
día y la hora en que para cada uno de ellos tal diligencia 
habrá de tener lugar, advirtiéndoles también que en dicho 
acto podrán hacerse acompañar de sus Peritos y de un Nota
rio, a su costa, si así lo estimasen conveniente.

La Coruña, 3 de marzo de 1977.—El Delegado provincial.— 
058-D.

8745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sala
manca hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas, por falta de pago del canon 
de superficie, las siguientes concesiones de explotación minera, 
con expresión de número, nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal:
1.612. «Tres Hermanos». Topacio. 8. Ge jo de los Reyes. 
2.060. «Muga». Estaño. 18. La Fregeneda.
2.061. «Kikit». Estaño. 18 La Fregeneda.
2.349. «Isabel», wólfram. 120. Ardonsilleros, agregado de Gar- 

cirrey.
2.492. «Juan Antonio». Mioa. 30. Ardonsilleros, agregado de 

Garcirrey.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli- 

.citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el articulo 39, dos, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca, 3 de enero de 1977.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Antonio Sara- 
sola Martínez.

8746 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Sala
manca por la que se hace pública la caducidad del 
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Sa
lamanca, hace saber que ha sido caducado, por renuncia del 
interesado, el siguiente permiso de investigación minera:
Número: 5.575. Nombre: «Mari Sol». Minerales: Estaño y wól

fram. Hectáreas: 3.168. Términos municipales: Garcirrey, 
Encina de San Silvestre, Mata de Ledesma y otros.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39 dos, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Salamanca, 11 efe enero de 1977.—El Delegado provincial, 
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Scción de Minas, Antonio 
Sarasola Martínez.

8747 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Viz
caya hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas, por renuncia del interesado, 
las siguientes concesiones de explotación minera, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas y términos munici
pales:

524. «Demasía a Parcocba». Hierro. 3. San Salvador del Valle. 
2.155. «Ampliación a Percocha». Hierro. 6. San Salvador del 

Valle.
3.083. «Indispensable». Hierro. 73. Baracaldo y San Salvador 

del Valle.
Lo que se hace público declarando franco el terreno com

prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soli
citudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39, dos, de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Bilbao, 27 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Pablo Diez Mota.

8748 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-2.237.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública

de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intrvenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», la variante de las acometidas de 13,2 KV. a 
los C. T. 423, «Caserío Artico», y C. T. 266, «Buya I», derivadas 
de la línea Larrasquitu-Dos Caminos Cto. XIX, por construc
ción de la autopista Vasco-Aragonesa, con conductor de cable 
D-50 milímetros cuadrados, apoyos metálicos y de hormigón 
armado con crucetas de madera y una longitud de 556 metros, 
en el término municipal de Bilbao.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados, 
en la Ley 10/1968 sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaci'on-ee eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966. para el desarrollo y ejecución do la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao. 2 de marzo de 1977,—El Delegado provincial, Pablo 
Diez Mota.—2.986-C.

8749 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Vizcaya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-3.103.

Visto ei expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. Á.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctrioas; en el capítulo III del Secre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión do 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea eléctrica aérea 
a 13 KV., E. T. D. «Yurre-Lemona-Tramo», E. T. D. «Barrio 
Larrabeiti», en los municipios de Yurre y Lemona, con conduc
tor cable Aldrey de 54,6 milímetros cuadrados (D-56) 
y 43,10 milímetros cuadrados (D-43), con apoyos de hormigón 
con crucetas de madera y una longitud de 4.865 metros.

Segundo. —Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados 
en la Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución d© la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao,-2 de marzo de 1977.—El Delegado provincia], Pablo 
Diez Mota,—2.985-C.

MINISTERIO DEL AIRE

8750 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en grado de apelación ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre don Jaime Bestard Mas, en concepto de apoderado de 
doña María Vich Carrión, como demandante, y la Administra
ción General del Estado, como demandada, sobre justiprecio 
de la finca denominada «Can Blanch», expropiada para la am
pliación del aeropuerto de Palma de Mallorca, 2.“ fase, se ha 
dictado sentencia con fecha 29 de enero de 1977, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la apelación interpuesta en 
nombre de la Administración demandada y sin especial de
claración sobre costas, debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia d» la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca de seis de febrero 
de mil novecientos setenta y uno, sobre justiprecio de la parce
la sesenta/setenta-B de la segunda fase de ampliación del



aeropuerto de Palma de Malloroa, perteneciente a doña María 
Vich Carrió.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.

FRANCO IRIB ARNEGARA Y 

Exento. Sr. General Subsecretario del Aire.

8751 ORDEN de 9 de marzo de 1977 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita, 
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admirristrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo en
tre don Amador Barreiro Gómez, Subteniente Especialis
ta (MC), en situación de retirado, como demandante, y la Ad
ministración General del Estado, como demandada, sobre im
pugnación de resoluciones de este Ministerio de 29 de abril y 
5 d.3 septiembre de 1972, que desestimaron su petición de reco
nocimiento de tiempo de servicios a efectos de trienios, se ha 
dictado sentencia con fecha 18 de enero de 1977, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Amador Barreiro Gómez, Subteniente Especialista del Ejército 
del Aire, en stiuación de retirado, contra las resoluciones del 
Ministerio del Aire fechas veintinueve de abril y cinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y dos, que le denegaron el 
reconocimiento de tiempo de servicios prestados como conduc
tor civil militarizado a efectos del cómputo de trienios; y no 
hacemos especial condena respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va” definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio lia tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose e¡ aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo ello 
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 101 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de marzo de 1977.

FRANCO IRIBARNEGARAY 

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

8752 ORDEN de 7 de marzo de 1977 por la que se 
autoriza a la firma «Unión Técnicas de Soldadura, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de Alam- 
brón y la exportación de alambre desnudo.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Unión Técnicas de Solda
dura, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de alambrón y la exportación 
de alambre desnudo,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1° Se autoriza a la firma «Unión Técnicas de Soldadura, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida de Portugal, 80, 
Gijón, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de:

- Alambrón de acero aleado de construcción (partida arance
laria 73.15.35.1), composición centesimal: C, 0,08 a 0,13 por ICO; 
Mn 1,30 a 1,60 por 100; Si, 0,80 a 1,20 por 100; P, 0,025 
máximo; S, 0,030 máximo, y Cu, ,15, máximo.

Y la exportación de:
- Alambre desnudó para soldadura bajo atmósfera gaseosa, 

desde un milímetro de diámetro hasta cinco milímetros (partida 
arancelaria 7o.15.39.2).

- Alambre desnudo para soldadura bajo atmósfera gaseosa, 
inferior a un milímetro de diámetro (P. A. 73.15.39.3).

2. ° A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de alambrón contenidos en el pro

ducto exportado se datarán en cuenta de admisión temporal, se 
podrán importar con franquicia arancelaria o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, de 104,16 kilogramos de materia prima de la misma 
composición centesimal.

De dicha cantidad se considerarán mermas, que no devenga
rán derecho arancelario alguno, el 1,80 por 100, y subproductos, 
el 2,19 por loo, adeudables por la partida arancelaria 73.03.C3.

El interesado queda obligado a declarar en la cocumentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente certi
ficación.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustán
dose á sus términos, serán sometidas a las Direcciones Genera
les competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

4. " Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
s^rán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales, normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor- 
tacionés a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

i>.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo coso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

6. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los producton terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para nolicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en e] apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merbancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un periodo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficia] del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No 'obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
'29 de noviembre de 1976 hasta la aludida fecha de' publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanara de despacho la referencia de estar en trámite 
su resolución. Para estas 'exportaciones los plazos señalados en 
el artículo anterior comenzarán a contarse desde la f-cha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático si en el 
plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiere realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.


